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TEPIC, NAYARIT A 23 DE MAYO DE 2016.

ASUNTO: SE EMITE RESOLUTIVO

C. CARLOS ALBERTO PALOMERA PEREZ

Una vez analizada y evaluada la manifestacién de impacto ambiental, modalidad particular (MIA-P), presentada por el C. Carlos

Alberto Palomera Pérez, que en lo sucesivo se denominard como el promovente, para el proyecto “Extraccién de material pétreo

"Banco El Monteén" en lo sucesivo denominado como el proyecto, ubicado sobre una seccién del cauce del Arroyo El Montedn,

Municipio de Compostela, Nayarit; en la coordenada UTM de referencia: X = 469307, Y = 2321210.

II.

I1I.

Iv.

RESULTANDO

Que el 3 de diciembre de 2015, se recibi6 en esta Delegacién Federal de la SEMAARNAT en el Estado de Nayarit, el escrito
del 25 de noviembre de 2015, mediante el cual el promovente, presents la MIA-P del proyecto, para su evaluacién y

dictaminacién en materia de impacto ambiental con la clave 18NA2015HD066.

Que el 7 de diciembre de 2015, a través del escrito de la misma fecha, el promovente, present6 la pagina del periédico de
fecha 5 de diciembre de 2015, en la cual se publicé el extracto del proyecto, cumpliendo con la fraccién I del articulo 34 de
la LGEEPA.

Que el 10 de diciembre de 2015 se publicé en la separata niim. DGIRA/051/15 de la Gaceta Ecoldgica, el listado del ingreso
de proyectos y la emisién de resolutivos derivados del procedimiento de evaluacién de impacto ambiental, durante el periodo

del 3 al 9 de diciembre de 2015 y extemporéneos, en la qué se publicé la fecha de recepcién del proyecto.

Queel18ded iciembre de 2015, esta Delegacién Federal integro el expediente del proyecto, y puso la MIA-P a disposicién
del publico en el Espacio de Contacto Ciudadano, ubicado en Av. Allende nim. 110 Ote., planta baja, Colonia Centro, en
la Ciudad de Tepic, Nayarit.
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Que mediante oficio nim. 138.01.00.01/0217/16 de fecha 22 de enero de 2016, esta Delegacién Federal con fundamento
en el articulo 24 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA) en
materia de Evaluacién del Impacto Ambiental (REIA) y al articulo 53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo
(LFPA), solicitd la opinién técnica a la Comisién Nacional del Agua (CONAGUA) respecto del proyecto.

Que el 16 de febrero de 2016, la CONAGUA mediante oficio nim. B00.917.04.- 081 de fecha 08 de febrero de 2016,
remiti6 respuesta a la solicitud de opinién del proyecto referida en el resultando IV del presente oficio. En la respuesta la
CONAGUA, sefiala que no existe en el sitio donde se realiz6 el estudio de Manifestacién de Impacto Ambiental concesién
alguna otorgada por esa Direccién Local, en el cauce del Arroyo El Montedn; asimismo, sefiala que considera que la
profundidad de excavacién no debe ser mayor a los 2.0 m y que debido al 4ngulo de reposo del tipo de material que existe
en el cauce se aconseja dar un talud de 1.5:1 para la seccién de excavacién. Ademis se recomienda dejar una franja minima

de proteccién de aproximadamente 5 metros entre la zona de excavacién propuesta y el barrote o talud de dicho cauce.

Que el 19 de febrero de 2016, esta Delegacién Federal solicité informacién adicional a la MIA-P, mediante el oficio nim.
138.01.00.01/0628/16, recibida por el promovente el 24 de febrero de 2016.

Que el 2 de mayo de 2016, se recibié en esta Delegacién Federal la informacién proporcionada por el promovente, en

atencién a la solicitud referida en el Resultando VII del presente oficio.
CONSIDERANDO

Que esta Delegacién Federal de la SEMARNAT en el Estado de Nayarit, es competente para revisar, evaluar y resolver la
MIA-P del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos: 4°, 5° fracciones I y X, 15 fracciones I, IV y XII, 28
primer pérrafo y fraccién X, 30, 35 péarrafos primero, segundo y tltimo de la LGEEPA; 2°, 4° fracciones I y VII, 5° inciso
R), 9° primer parrafo, 12, 17, 37, 38, y 44 del REIA; 26 y 32-bis fracciones I, III y XI, de la Ley Orgénica de la
Administracién Pablica Federal; 1°, 2° fraccién XXX, 38, 39 tercer pérrafo y 40 fraccién IX inciso c) del Reglamento Interior
de la SEMARNAT, publicado en el Diario Oficial de la Federacién en noviembre de 2012.

Que conforme a lo dispuesto en el articulo 5° fraccién X de la LGEEPA, que establece como facultad de la Federacién la
evaluacién del impacto ambiental de las obras y actividades previstas en el articulo 28 de la misma Ley, y en su caso la
expedicién de la autorizacién; el proyecto por tratarse de una obra o actividad en un rio encuadra en los supuestos del articulo
28 primer pérrafo y fraccién X de la LGEEPA y 5° inciso R) del REIA y con ello se evidencia que el proyecto es de

competencia Federal. Asimismo, con fundamento en el articulo 35 de la LGEEPA, esta Delegacién inici6 el procedimiento
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de evaluacién del proyecto, revisando que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en dicha Ley, su Reglamento y
las Normas Oficiales Mexicanas aplicables; e integré el expediente del proyecto dentro del plazo establecido.
Adicionalmente, para la evaluacién del proyecto esta Delegacion se sujet6 a lo establecido en los ordenamientos citados, asi
como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecolégico del territorio, las declaratorias de dreas naturales
protegidas y las demés disposiciones juridicas aplicables; evaluando los posibles efectos de las obras o actividades en el o los
ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no inicamente los recursos que, en

su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectacién.

Que el Procedimiento de Evaluacién de Impacto Ambiental es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la
autoridad establece las condiciones a que se sujetard la realizacién de obras y actividades que puedan causar desequilibrio
ecolégico o que puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente,
con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosisternas. Que para cumplir con este fin, el
promovente present6 una MIA modalidad Particular, para solicitar la autorizacién del proyecto, modalidad que procede por
ubicarse en la hipétesis del articulo 11 dltimo parrafo del REIA, ya que las caracteristicas del proyecto no encuadran en
ninguno de los supuestos de las tres fracciones del citado precepto, por lo que le aplica dnicamente lo dispuesto por su ltimo

pérrafo.

Que una vez integrado el expediente de la MIA-P del proyecto, ésta fue puesta a disposicién del piblico conforme a lo
indicado en el resultando IV del presente oficio, con el fin de garantizar el derecho de la participacién social dentro del
procedimiento de evaluacién de impacto ambiental, conforme a lo establecido en los articulos 34 de la LGEEPA y 40 de su
REIA, y al momento de elaborar la presente resolucién esta Delegacién Federal no ha recibido solicitudes de consulta
publica, quejas, denuncias o manifestacién alguna por parte de algin miembro de la sociedad, dependencia de gobierno u

organismo no gubernamental referentes al proyecto.

Que con fundamento en lo que establece el articulo 30 primer parrafo de la LGEEPA, que a la letra dice que “para obtener
la autorizacion a que se refiere el articulo 28 de esta Ley, los interesados deberdn presentar a la Secretaria una manifestacion de impacto
ambiental, la cual deberd contener, por lo menos una descripcion de los posibles efectos en el 0 los ecosistemas que pudieran ser afectados
por las obras o actividades de que se trate, considerando el conjunto de los elementos que conforman dichos ecosistemas, asi como las
medidas preventivas, de mitigacion y las demds necesarias para evitar y reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente”,
esta Delegacion Federal procede a analizar que 1a MIA-P se sujete a las formalidades previstas en las fracciones 11 a VII del
articulo 12 del REIA, el cual establece los requisitos que debe contener la MIA-P a fin de ser evaluada por la SEMARNAT

en los siguientes términos:
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6. Fraccién II. Descripcién del proyecto.

Que la fraccién II del articulo 12 del REIA, impone la obligacién al promovente de incluir en la MIA que someta a
evaluacién, una descripcién del proyecto. Una vez analizada la informacién de la MIA-P y de acuerdo con lo manifestado
por el promovente en ésta, el proyecto contempla el aprovechamiento de material pétreo en una superficie de 5,582 m?,

dicha superficie se divide en dos tramos de extraccién denominados:

Tramo 1. Tiene una longitud en linea quebrada de aproximadamente 425.31 metros y abarca una superficie de 3,220 m?

donde se pretende extraer un volumen de material en grefia de aproximadamente 4,771.05 m®.

Tramo 2. Tiene una longitud de 425.31 metros lineales y abarca una superficie de 1,241.85 m? donde se pretende extraer

un volumen de material de 1,361.49 m3.
Las actividades que se pretenden desarrollar para la extraccién del material pétreo se llevardn a cabo en las siguientes etapas.

e  Etapa de preparacién del terreno: Por la naturaleza de la zona de extraccién no se requerirdn obras de preparacién
de sitio, tampoco adecuacién de caminos ya que se utilizardn los existentes de la localidad de El Monteén por los

que se puede llegar a la zona de extraccién. En esta etapa dnicamente se realizara limpieza de la zona.

e  Etapa de operacién y mantenimiento: En esta etapa se procederd a la excavacién y extraccién del material en grefia

con apoyo y utilizacién de maquinaria pesada (retroexcavadora y pailoder), carga y transporte al sitio de

procesamiento.
La técnica de aprovechamiento seré el de trinchera conforme a las siguientes caracteristicas:

- Afloje y corte: Los cortes se ejecutardn con excavadora, dejando paramentos a 45° de hasta 1.5 m méximo de

altura.

—  Se estableceré una cota de referencia para no trabajar mds alld de cierta profundidad 1.5 metros de acuerdo a la
experiencia ante CONAGUA.

—  Todos los taludes tendrian un dngulo igual a 45° (con taludes de 1:1) después de la extraccién.
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- El proyecto contempla la extraccién de 6132.54 m® de materiales pétreos sobre una superficie de 5,551.85 m? para

un periodo de aprovechamiento propuesto de 5 afios.
—  No se realizard la clasificacién del material 77 sifu, este se utilizard en grefia.
Etapa de construccién.

No se tiene considerada la instalacién ni construccién de obras y actividades provisionales al proyecto toda vez que las Gnicas
actividades que se realizardn serdn las de extraccién del material en grefia para lo cual se utilizard solo la maquinaria y
vehiculos de carga que se estimen necesarios, siendo particularmente retroexcavadora, cargador frontal y géndolas de carga

y transp orte.

Mantenimiento: El mantenimiento de la maquinaria y vehiculos de carga y transporte utilizados se realizard en talleres
externos especializados para este tipo de actividades de tal forma de mantener las condiciones éptimas de funcionamiento

de éstos.

Descripcién de obras y actividades provisionales del proyecto.

No se utilizaron obras provisionales, Ginicamente se instalar4 un sanitario tipo portatil para las necesidades de los trabajadores.
Etapa de restauracién y abandono del sitio.

Una vez realizadas las actividades de aprovechamiento de material se aplicard un programa de restauracién, consistente en
atenuacién de taludes y limpieza de los mérgenes de las 4reas aprovechadas.

Para el abandono del sitio se realizard la limpieza de la zona.

7. Fraccién II1.- Vinculacién con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulacién

sobre uso de suelo.

Que de conformidad con lo dispuesto en el segundo parrafo del articulo 35 de la LGEEPA, y lo establecido en la fraccién
111 de articulo 12 del REIA en anilisis, que establecen la obligacién del promovente para incluir en las manifestaciones de
impacto ambiental en su modalidad particular, el desarrollo de la vinculacién de las obras y actividades que incluyen el
proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulacién del uso del suelo,

entendiéndose por esta vinculacién, la relacién juridica obligatoria entre las actividades que integran el proyecto y los
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instrumentos juridicos aplicables. Al respecto la MIA-P hace un andlisis de la congruencia del proyecto con las disposiciones

de los instrumentos de politica ambiental aplicable al mismo, los cuales se refieren a continuacién:

NOM-041-SEMARNAT-2006. Que establece los limites mdximos permisibles de emisién de gases contaminantes
provenientes del escape de los vehiculos automotores en circulacién que usan gasolina como combustible.
La vinculacién de esta norma con el proyecto, se debe a que durante la etapa de operacidn, se utilizarén vehiculos para

transporte de personal hacia el sitio del proyecto.

NOM-045-SEMARNAT-2006. Proteccién ambiental. Vehiculos en circulacién que usan diésel como combustible.
Limites méximos permisibles de opacidad, procedimientos de prueba y caracteristicas técnicas del equipo de medicién.

La vinculacién de esta norma con el proyecto, se debe a que durante la etapa de operacidn, se utilizard maquinaria para la
carga del material, asi como camiones de volteo para el acarreo del material.

La maquinaria y los camiones de volteo, contardn con el mantenimiento periédico requerido su correcta operacién, entre

otros aspectos, necesario para prevenir y controlar las emisiones de opacidad del humo.

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las caracteristicas de los residuos peligrosos y el listado de los mismos y los
limites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

Tiene vinculacién directa sobre los tipos de residuos a generarse por la operacién del proyecto, sin embargo no tiene
observacién directa sobre las actividades de las instalaciones ya que no se prevé la generacién de residuos catalogados como

peligrosos.

NOM-059-SEMARNAT-2010. Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorias de riesgo y
especificaciones para su inclusién, exclusién o cambio-lista de especies en riesgo.

Es para la identificacién y proteccién de especies que poseen algin status de conservacién, y que pudieran estar en peligro
por las actividades en las etapas de operacién del proyecto.

Durante los trabajos a efectuar se implementara la supervision requerida permanente para vigilar las dreas a afectar y evitar

el dafio innecesario de especies protegidas.

NOM-080-SEMARNAT-1994. Que corresponde al nivel maximo de ruido producido por vehiculos automotores.

Esta norma aplica para los niveles de ruido que se emitirin por la operacién de la maquinaria y camiones de volteo durante
la etapa de operacién del proyecto; estas, se realizardn al aire libre.

La maquinaria y camiones de volteo que se empleen, se les realizaré la afinacién y mantenimiento periédico, con el fin de

minimizar la emisién de ruido por algin elemento desajustado, esto también es econémicamente recomendable porque
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optimiza el consumo de combustible.

Que para el desarrollo del presente proyecto, el promovente solicité a esta Delegacién Federal la autorizacién, en materia
de impacto ambiental, para llevar a cabo el aprovechamiento que compone el proyecto, asi como la operacién, cuyas obras y
actividades tendientes a su desarrollo fueron sustentadas por esta dentro de los supuestos de los articulos 28 fraccién X de la
LGEEPA y 5° inciso R) del REIA.

Por lo expuesto en el andlisis de esta fraccién, de conformidad con lo establecido en el segundo parrafo del articulo 35 de la
LGEEPA y 36 primer parrafo de su REIA, para la resolucién correspondiente, la Secretaria deberd sujetarse a las
disposiciones legales vigentes aplicables al proyecto, se concluye que el disefio del mismo tal como fue propuesto en la MIA-

P, es congruente con lo establecido en los articulos 35 primer pérrafo de la LGEEPA y 12 fraccién ITI del REIA.

Fraccién IV.- Descripcién del sistema ambiental y sefialamiento de la problemdtica ambiental detectada en el drea de

influencia del proyecto.

Que la fraccién IV del articulo 12 del REIA en anilisis, dispone la obligacién del promovente de incluir en la MIA-P una
descripcion del Sisterna Ambiental (SA), asi como sefialar la problemética ambiental detectada en el 4rea de influencia del
proyecto; es decir, primeramente se debe delimitar el SA correspondiente al proyecto, para posteriormente realizar una
descripcién del citado SA; asimismo, debe detectarse el drea de influencia del proyecto para valorar el desarrollo de la

problemitica ambiental en la citada 4rea de influencia.

Sobre el particular la promovente manifiesta que para identificar el Sistema Ambiental (SA), se analizaron de manera
integral los elementos del medio fisico, bitico, social y eco.némico, asi como los diferentes usos del suelo e hidrologia que
hay en el drea de estudio, considerando la variabilidad estacional de los componentes ambientales, a fin de reflejar su
comportamiento y sus tendencias. Para la delimitacién del sistema ambiental se hizo el andlisis del sistema hidroldgico, ya

que la actividad a desarrollar esté relacionado con el factor agua, como elemento de transporte de los sedimentos (aluvién).

El establecimiento del limite del Sistema Ambiental depende tanto del conjunto de componentes ambientales, como de sus
escalas, en este sentido los componentes més importantes con los cuales el proyecto tiene relacién son los fisicos (suelo:
aluvién) y sociales (las poblaciones cercanas al proyecto y que resultarin beneficiadas por la comercializacién del material
pétreo). Cabe sefialar que la operacion del proyecto no modificard cantidad del aluvién transportado ya que éste proviene de
las partes altas de la microcuenca del Arroyo El Montedn, por lo que mientras se esté desazolvando la zona de extraccion, el

material se ird acumulando por efecto del arrastre de los materiales.
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Bajo este referente se considera que el Sistema Ambiental del proyecto queda definido por la cuenca hidrogréfica que
conforma el arroyo El Monteén, considerando que una cuenca es una superficie que estd delimitada por una divisoria de

aguas las cuales son el limite entre las cuencas de dos cursos de agua diferente, cuyas aguas fluyen hacia un cauce principal.

Se consider6 para el drea de influencia del proyecto que estd determinada por las dreas que se vern afectadas de manera
directa por las obras realizadas y los posibles impactos a generarse directamente siendo particularmente las zonas colindantes,
tomando en cuenta el ecosistema terrestre y ecosistema de agua dulce (Rio El Monteén), esta zona se delimita con un radio
de influencia a 500 metros a la redonda del sitio, contemplado 4reas urbanas de la localidad de El Monteén, y dreas agricolas
al Norte.

Vegetacion.

En la zona de influencia del proyecto, la vegetacién predominante es una Selva Mediana Sub-caducifolia altamente
perturbada por actividades antrépicas, principalmente por la agricultura de temporal y cultivo de frutales, y la ganaderia semi-
intensiva. En algunas partes de las riberas del Arroyo El Montedn se puede apreciar algo de vegetacién riparia y de galeria,
aunque algo escasa, ya por los efectos erosivos de las avenidas o por la ocupacién de estas dreas por la siembra de drboles
frutales o de pastos inducidos para la ganaderfa. En el cauce del Rio El Montedn la vegetacién es muy escasa y ademds esta
pobremente representada, existiendo solo vegetacién arvense y ruderal, que aparecen no bien el cauce empieza a desecarse y

que no pasan el periodo de estiaje.

Por el alto impacto antropogénico en la zona se observa que la vegetacién original ha sido desplazada, y que ésta solo se
presenta en algunos limites de predios y en dreas de dificil acceso, por lo que de manera descriptiva y no exhaustiva se enlistan

las principales especies observadas en el entorno del proyecto:

Guanacastle o parota (Enterolobium cyclocarpum), papelillo (Bursera simaruba), higuera (Ficus carica), capomo (Brosimum
alicastrum), copal (Bursera spp.), ceiba (Ceiba pentandra), cedro (Cedrela odorata), primavera (Tabebuia chrysantha), guisima
(Guazuma wlmifolia), Tepame (dcacia sp.), tepemezquite (Lysiloma divaricata), jarretadera (Acacia hindis), Ahualamo (Virex
mollis), Guaje (Leucaena sp.), Guamuchil (Pithecellobium dulce), Sauce (Salix, sp.), Jazmin (Cephalanthbus salicifolius) y mataiza
(Sapium sp.).

Dentro del poligono delimitado donde se realizaré la extraccién del proyecto, no se tiene identificado vegetacién de suma
importancia ni secundaria toda vez que este corresponde al lecho del rio donde las corrientes de agua particularmente en
época de lluvias no permite la generacién de vegetacion, la poca que se logra regenerar corresponde a arbustos y pastizales

los cuales son afectados por las avenidas de agua en el temporal.
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Fauna.

En periodo de estiaje, la fauna silvestre estd totalmente ausente de la seccién a explotar; sin embargo, en el 4rea de influencia
del proyecto se tiene la presencia potencial de la siguiente fauna: armadillo (Dasypus novemcinctus), conejos (Sylvilagus
canicularis), tlacuache (Didelphis marsupialis), tejones (Nasua narica), mapaches (Procyon lotor), zorrillos (Spilogale pigmea),
reptiles diversos como: garrobo (Ctenosaura pectinata), iguana verde (Iguana Iguana), entre otras. Asi también se pueden
encontrar aves como: chachalaca (Ortalis vetula), tecolote y lechuza (Ottus spp.), luis (Pitangus sulphuratus), urraca (Calosita
collieri), paloma alas blancas (Zenaida asiatica), zopilote (Coragyps atratus), gorriones (Carpodacus mexicanus), codornices
(Colinus virginianus), tértola (Colombina inca), zanates (Quiscalus mexicanus) y garzas (Egretta thula), mismas que pueden

llegar a encontrarse dentro del sitio del proyecto particularmente en época de estiaje.

Especies amenazadas o en peligro de extincién.
De los listados de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Proteccién ambiental-Especies nativas de
México de flora y fauna silvestres-Categorias de riesgo y especificaciones para su inclusién, exclusién o cambio, se identifican

en la zona del proyecto las siguientes especies.

Especie Estatus enla NOM
Nombre comiin Nombre cientifico
Iguana verde Iguana iguana Protegida
Iguana negra Ctenosaura pectinata Amenazada
Zorrillo Spilogale pigmea Amenazada

Fracciones V. Identificacién, descripcién y evaluacién de los impactos ambientales y VI. Medidas preventivas y de

Mitigacién de los impactos ambientales.

Que la fraccién V del Articulo 12 del REIA en anilisis, dispone la obligacién al promovente de incluir en la MIA-P uno
de los aspectos fundamentales del procedimiento de evaluacién de impacto ambiental, que es la identificacién, descripcién
y evaluacién de los impactos ambientales que el proyecto puede ocasionar; en este apartado es donde el promovente debe
enfocar su andlisis a criterios de decisién establecidos en el articulo 44 del REIA, a fin de evaluar los posibles efectos de las
obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que
los conforman, y no tnicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectacién, y demuestre que la
utilizacién de recursos naturales respetara la integralidad funcional y la capacidad de carga de los ecosistemas de los que
forman parte dichos recursos. Asimismo, la fraccién VI del articulo 12 del REIA en anilisis, establece que la MIA-P debe

contener las medidas preventivas y de mitigacién de los impactos ambientales identificados para el proyecto.
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De acuerdo con lo anterior, a continuacién se presentan los principales impactos ambientales identificados por el promovente

y sus correspondientes medidas de mitigacién propuestas:

Componente Ambiental: Aire.

Medida de prevencién, mitigacién y/o | Indicador de | Registro

Impacto Sy e
compensacién cumplimiento
El cubrimiento con lonas de los vehiculos Registro.
de transporte de materiales a efecto de | Evidencia de

evitar emisiones de particulas a las vias de | cumplimiento.

comunicacién por donde transiten.

Se llevard a cabo el mantenimiento y Registro.

afinacién de maquinaria y equipo de | Evidencia de

Contaminacién atmosférica 5o
transporte para mantenerlos en las | mantenimiento.

por efecto de la generacién | , . i >
6ptimas condiciones de operacién.

de algunos polvos . y Se  colocarin  sefialamientos  de Fotografia de

articulas. sihed 0 ; : : >
P prohibicién de quemas a cielo abierto de | No. Letreros | evidencia.
cualquier tipo de material en la zona del | colocados.

pr oyecto.

Para el control del ruido se fomentaran

horarios adecuados y niveles aceptables.

Componente ambiental agua.

S s Medida de prevencion, mitigaciény/o | Indicador de | Registro
o :
& compensacién cumplimiento

Contaminacién de aguas | Se dard disposicién adecuada a las | Cantidad de aguas Cantidad de aguas

superficiales por efecto de la | aguas residuales generadas mediante | residuales residuales generadas
generacién de residuos y aguas | colocacién de = sanitarios del tipo | dispuestas a | por mes.
residuales. portitil en la zona de extraccién. disposicién final.

Se colocarén sanitarios del tipo portatil | No. de sanitarios
en el sitio del proyecto arazénde 1 por | Colocados  /No.

cada 10 trabajadores. Trabajadores.

Q “Extraccion de material pétreo "Banco El Montein™
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Impacto

Medida de prevencién, mitigaciény/o

compensacion

Indicador de | Registro

A efecto de mitigar la emisién de
hidrocarburos al suelo, los vehiculos y
maquinaria se serdn enviados a talleres
externos especializadas para darles el
mantenimiento y afinacién periédica,
en caso de generarse derrames al suelo
dentro del predio, se limpiarin
inmediatamente  las  superficies
afectadas recuperando los residuos,
mismos que se manejarin como
residuos peligrosos a los que se les dard
el manejo adecuado mediante

empresas debidamente autorizadas

por la SEMARNAT.

cumplimiento
Evidencia de
mantenimiento de
maquinaria y
vehiculos.

Evidencia de

mantenimiento.

Se colocarin letreros de indicacién

para depositar la basura en su lugar.

No de letreros | Fotografias de

instalados. evidencia.

Se vigilaré la disposicién adecuada de
residuos urbanos generados mediante

el servicio de aseo publico de la zona.

Bitécora de registro

Cantidad de

residuos

de volimenes

generados.
generados/semana.

Se colocardn tambos rotulados con
leyendas que indiquen  residuos
organicos y residuos inorganicos en
diferentes dreas del proyecto a efecto
de que se dispongan temporalmente

los residuos generados.

Fotografias de

evidencia.
No. de tambos

colocados en el

predio.

Prohibir la disposicién de materiales o
residuos en o cerca de los margenes del
arroyo El Montedn.

Como medidas para prevenir la

generacién de este impacto se realizard

Fotografias de
evidencia.

No de letreros.
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- Medida de prevenci6n, mitigaciény/o | Indicador de | Registro
mpacto . :
2 compensacién : cumplimiento

la extraccién del material

considerando solo un frente de ataque.

Componente ambiental suelo.

Medida de prevencién, mitigaciény/o | Indicador de | Registro

Impacto = : e
compensacion | cumplimiento
Se llevard a cabo la recoleccién y Registro de
L disposicién final de los residuos . volumen
Contaminacién del suelo por | - . Cantidad de
kS sélidos estando sujeto al control ) recolectado.
efecto de la generacién de residuos generados

) ) durante todo el proceso de tal manera
residuos sélidos urbanos.

por mes.
que la zona se mantenga limpia y libre
de residuos.
Dentro del sitio del proyecto se Fotografias de
colocardn  tambos de  manera evidencia.

estratégica, a efecto de disponer los | Num. de tambos
residuos que se generen y serdn | colocados en el
enviados al sitio de disposicién | predio.

adecuado  que  disponga el

Ayuntamiento.

Componente ambiental flora y fauna.

- Medida de prevencién, mitigaciény/o | Indicador de | Registro
mpacto :
2 compensacién cumplimiento

) No se permitird el aprovechamiento de
Afectacién y desplazamiento | y :
ningdn tipo de especies que se
de flora y fauna.
pudiesen encontrar en la zona.
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- Medida de prevencién, mitigaciény/o | Indicador de | Registro
e compensacién | cumplimiento :
Se evitard cazar, comercializar, | No. de letreros de | Registros de
colectar, capturar, confinar, molestar, | sefializacién, documentos de
traficar y/o dafiar las especies de flora | indicacién y/o | difusién elaborados.
y fauna silvestre del lugar, | difusién de
especialmente las que se encuentranen | informacién.

estado de proteccién y que se
encuentren enlistadas en la norma
oficial mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010.

Debido a lo anterior, esta Delegacién Federal determiné que las actividades relacionadas con el proyecto, implicarian
impactos que pueden ser prevenidos y mitigados, por lo que no se prevé la ocurrencia de modificaciones significativas al

ambiente por su realizacién.
Fraccién VII.- Prongdsticos ambientales, y en su caso, evaluacién de alternativas.

Que la fraccién VII del articulo 12 del REIA en andlisis, establece que la MIA-P debe contener los pronésticos ambientales
¥, en su caso, evaluacién de alternativas para el proyecto; en este sentido, dicha informacién es relevante desde el punto de
vista ambiental, ya que el prondstico permite predecir el comportamiento del sistema ambiental sin el proyecto, con el
proyecto pero sin medidas de mitigacién y con el proyecto incluyendo las medidas de mitigacién, a efecto de evaluar el
desempefio del mismo, garantizando que se respetaré la integridad funcional del ecosistema a partir de una proyeccién teérica

de las posibles implicaciones ambientales que generaria el proyecto de manera espacial y temporal.
De acuerdo a lo anterior, en la MIA-P del proyecto evaluado consideré los siguientes prondsticos.

Sin la aplicacién del proyecto:

Dada la demanda signiﬁc;.tiva de material pétreo de la region, el mercado buscaria satisfacer este producto de otras fuentes
como pueden ser los bancos de material geoldgico ubicados en yacimientos con formaciones rocosas apropiadas. Esta préctica
genera una gran cantidad de impactos ambientales negativos, ademds de que pudiera llegarse el caso de que se efectden de

manera clandestina. Las principales y més severas afectaciones serian a la flora, fauna y suelo.
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En otro aspecto, la dinimica del transporte de sedimentos y el flujo de la cuenca que conforma el Arroyo, seguirin
erosionando el cauce y depositando su producto en la parte baja antes de llegar al Océano pacifico. De igual forma la actividad
ganadera se mantendrd como una constante, ya que los terrenos son propicios para tal efecto. No se prevé la apertura de

nuevos espacios para esta actividad ya que casi todos los lugares apropiados estdn en explotacién.

Aplicacién del proyecto sin medidas de prevencién, mitigacién y/o compensacién.
Bajo estas circunstancias la instauracién del proyecto propiciard, principalmente, la contaminacién de suelo y agua por
residuos tanto peligrosos como no peligrosos. Tocante a la fauna se corre el peligro de disminuir la poblacién existente lo

que de alguna manera afectaria su estatus de acuerdo a la normatividad vigente.

Aplicacién del proyecto con medidas de prevencién, mitigacién y/o compensacién.
Como se ha expuesto en puntos anteriores la naturaleza del proyecto es tal que para los impactos generados solo se requirié

de medidas preventivas y muy pocas de mitigacién y ninguna de compensacién.

Aplicando las condiciones de ingenierfa del proyecto, un adecuado manejo y administracién de la maquinaria y la aplicacién
de las medidas resultantes se podran llevar a cabo la extraccién de materiales pétreos con una minima intervencién a los
componentes ambientales con los cuales interactda en sus distintos niveles de jerarquia (Area de estudio, drea de influencia

y el Sistema Ambiental).
Analisis Técnico.

Con base en los anteriores argumentos, esta Delegacién Federal dictaminé sobre la viabilidad ambiental del proyecto en
apego al articulo 44 del REIA, que obliga a esta Delegacién a considerar, en los procesos de evaluacién de impacto ambiental,
los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse, en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el
conjunto de los elementos que los conforma, y no tnicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o
afectacién, asi como la utilizacién de los recursos naturales en forma que se respete la integralidad funcional y las capacidades
de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos.

En relacién a la informacién adicional ingresada por el promovénte en respuesta la solicitud referida en el considerando VI
del presente oficio, el promovente manifiesta que no tiene problema en adecuarse a las especificaciones que establezca
CONAGUA para el aprovechamiento de materiales pétreos. En relacién al talud de 1.5:1 refiere el promovente que resulta
positivo ya que permite una longitud méas amplia de la superficie de extraccién al ampliar el 4ngulo de corte con un dngulo

aproximada de 60°, con mds pendiente que de 45° Que consideré en la MIA-P. Cabe aclarar que la relacién 1.5:1 no amplia
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la superficie de extraccién sino que la reduce es decir la pendiente no serd de 60 grados sino de 30° aproximadamente.

Al respecto, esta Delegacién Federal de la SEMARNAT en el Estado de Nayarit, determina que las medidas y acciones
propuestas por el promovente en la MIA-P presentada, son técnicamente viables de instrumentarse y son acordes con los
objetivos de prevenir, mitigar y controlar, los principales impactos ambientales identificados para las diferentes etapas del

proyecto.

Que con base en el andlisis y la evaluacién técnica y juridica realizada a la documentacién presentada en relacién con el
proyecto y expuesta en los considerandos que integran la presente resolucién, la valoracién de las caracteristicas que en su
conjunto forman las condiciones ambientales particulares del sitio de pretendida ubicacién del proyecto, segin la
informacién establecida en la MIA-P, esta Delegacion Federal de la SEMARNAT en el Estado de Nayarit emite el presente
oficio de manera fundada y motivada, bajo los elementos juridicos aplicables vigentes en la zona, a los cuales debe sujetarse
el proyecto, considerando factible su autorizacién, toda vez que el promovente aplique durante su realizacién, de manera
oportuna y mediata, las medidas de prevencién y mitigacién sefialadas tanto en la documentacién presentada como en la

presente resolucién, minimizando asi las posibles afectaciones de tipo ambiental que pudiera ocasionar.

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que dispone el articulo 8° pirrafo segundo de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; los articulos de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente que se citan a
continuacién: 4°, 5° fraccién IT y X, 28 primer pérrafo fraccién X; 35 parrafos: primero, segundo y cuarto fraccién II, y 176; de lo
dispuesto en los articulos del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en Materia de
Evaluacién del Impacto Ambiental que se citan a continuacién: 2°, 3° fracciones IX, X, XTI, XIII, XTIV, XVI y XVII, 4° fraccién I,
y 49; en lo dispuesto en los articulos de la Ley Orgénica de la Administracién

publica Federal, que se citan a continuacién: 18, 26 y 32 bis fraccién XI; a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo en sus articulos: 2°, 3° fraccién V; 13, 16 fraccién X, 57 fraccién I; a lo establecido en el Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la federacién el 21 de enero de 2003 y tltima
reforma en noviembre del 2012, que se citan a continuacién: 2° fraccién XXX, 38, 39, 40 fraccién IX inciso ¢); y las Normas Oficiales
Mexicanas sefialadas en el considerando 7 del presente resolutivo. Esta Delegacién Federal en el ejercicio de sus atribuciones y con
sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicacién en este caso y para este proyecto, determina que el
proyecto, objeto de la evaluacién que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto

AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes:

TERMINOS

m
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PRIMERO.- La presente autorizacién en materia de impacto ambiental, se emite con referencia a los aspectos ambientales

derivados de las obras y actividades del proyecto denominado, “Extraccién de material pétreo "Banco El Monteén

sobre una seccién del cauce del Arroyo El Monteén, Municipio de Compostela, Nayarit.

"y

, a ubicarse

En el Considerando 7 del presente oficio, se describe el proyecto tal como lo solicité el promovente, sin embargo, es en este término

Primero, donde se precisan las obras y actividades que se autorizan por este oficio resolutivo:

a) El proyecto contempla el aprovechamiento de material pétreo en una superficie de 5,581.85 m?, divididos en dos sitios de

extraccién, de la cual se extraerd un volumen anual aproximado de 1,226.51 m®de material pétreo en grefia.

Las coordenadas UTM del poligono de aprovechamiento de material pétreo, son:

Coordenadas UTM

v X Y
1000 469692.0102 2321255.6882
1001 469687.8068 2321250.0908
1002 469657.9282 2321272.5281
1003 469631.4285 2321278.4553
1004 469602.2312 2321273.6008
1005 469572.6524 2321267.3066
1006 469479.5806 2321233.6501
1007 469438.4460 2321224.7235
1008 469380.8239 2321222.3333
1009 469267.3190 2321198.2158
1010 469238.4800 2321190.1990
1011 469136.0138 2321186.8003
1012 469052.6527 2321225.6682
1013 469008.1125 2321246.7516
1014 468970.2289 2321272.4759
1015 468936.8090 2321291.1872
1016 468940.2287 2321297.2951
1017 468973.9118 2321278.4364
1018 469011.5968 2321252.8468
1019 469055.6293 2321232.0038

Av. Allende No. 110 Ote. 2do. Piso. Col Centro. C.P. 63000. Tepjc,
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1020 469137.4547 2321193.8519
1021 469237.4115 2321197.1674
1022 469265.6526 2321205.0180
1023 469379.9452 2321229.3028
1024 469437.5520 2321231.6925
1025 469477.6395 2321240.3918
1026 469570.7247 2321274.0531
1027 469600.9281 2321280.4802
1028 469631.6256 2321285.5842
1029 469660.9267 2321279.0304
1000 469692.0102 2321255.6882

sélidos no peligrosos productos de los arrastres.

)  Realizada la preparacién del sitio, se efectuaran los cortes y excavaciones de material, para lo cual solicita Una profundidad

promedio de 1. 50 metros. Posteriormente el material en grefia es cargado en camiones de volteo de 7 a 14 m® de capacidad,

que lo transporta a la zona de clasificacién que serd en un sitio ajeno al poligono del proyecto para su procesamiento y

comercializacién.

d) El mantenimiento consistir4 principalmente en la atenuacién de los taludes, producto del corte, con pendientes de 30° (1.5:1).

Esta Delegacién Federal, no autoriza a la promovente la realizacién del mantenimiento preventivo y correctivo de los caminos de

acceso, por ser obras y/o actividades ajenas al cauce del rio donde se ejecutari el proyecto; por lo cual para ejecutar esas obras de

mantenimiento debera realizar las gestiones correspondientes con el Ejido o el H. Ayuntamiento correspondiente.

SEGUNDO.- La presente autorizacién tendrd vigencia de 2 (dos) afios para realizar las actividades de preparacién del sitio,

operacién y mantenimiento de las obras y actividades del proyecto. Dicho plazo comenzari a partir del dia siguiente de que sea

recibida la presente resolucién.

Este periodo podra ser ampliado a solicitud del promovente, previa acreditacién de haber cumplido satisfactoriamente con todos los

Términos y Condicionantes del presente Resolutivo, asi como de las medidas de prevencién y mitigacién establecidas por el

promovente en la MIA-Py que fueron retomadas en el presente oficio. Para lo anterior, debera hacer su solicitud por escrito a esta

vz
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Delegacién Federal, previo a la fecha de vencimiento de la presente autorizacion.

Asimismo dicha solicitud debera acompaiiarse del documento oficial emitido por la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente
en el Estado de Nayarit, a través del cual dicha instancia haga constar la forma como el promovente ha dado cumplimiento a los

Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorizacién, en caso contrario no procederé dicha gestion.

TERCERO.- La presente resolucién no autoriza la construccién, operacién y/o ampliacién de ningtin tipo de infraestructura que
no esté comprendida en el Término PRIMERO del presente oficio, sin embargo, en el momento que el promovente decida llevar
a cabo cualquier actividad, diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculados al proyecto, deberé indicarlo a esta

Delegacién Federal, atendiendo 2 lo dispuesto en el término QUINTO del presente oficio.

CUARTO.- El promovente, queda sujeta a cumplir con las obligaciones contenidas en el articulo 50 del REIA, en caso de que
desista de realizar las actividades, motivo de la presente autorizacién, para que esta Delegacion Federal proceda conforme a lo
establecido en su fraccién IT, y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones

nocivas al ambiente.

QUINTO.- El promovente en el caso supuesto que decida realizar modificaciones al proyecto, deberd solicitar la autorizacién
respectiva a esta Delegacién Federal, en los términos previstos en los articulos 6° y 28 del REIA, con la informacién suficiente y
detallada que permita a esta autoridad analizar si el o los cambios decididos no causarén desequilibrios ecolégicos, ni rebasardn los
limites y condiciones establecidos en las disposiciones juridicas relativas a la proteccion al ambiente que le sean aplicables, asi como
a lo establecido en los Términos y Condicionantes de la presente resolucién. Para lo anterior, el promovente deberé notificar dicha

situacion a esta Delegacion Federal, previo al inicio de las actividades del proyecto que se pretenden modificar.

SEXTO.- De conformidad con los articulos 35 tltimo parrafo de la LGEEPA y 49 de su REIA, la presente autorizacion se refiere
tinica y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el proyecto,
sin perjuicio de lo que determinen otras autoridades federales o locales en el 4mbito de su competencia y dentro de su jurisdiccién,
quienes determinaran las diversas autorizaciones, permisos y licencias entre otros, que sean requisito para la realizacién de las obras

y actividades del proyecto de referencia.

La presente resolucién no es vinculante con otros instrumentos normativos de desarrollo, por lo cual deja a salvo los derechos de las
autoridades federales, estatales y municipales, respecto de los permisos y/o autorizaciones referentes en el émbito de sus respectivas
competencias. Entre otros se deja 2 salvo la asignacién de las servidumbres que establece la Ley de Aguas Nacionales, que otorga la

Comisién Nacional del Agua. Asimismo se deja a salvo 2 la CONAGUA la responsabilidad del cuidado de: La seccién hidrulica
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natural, de los mérgenes, la zona federal o la zona de proteccién, tal como lo establece el articulo 176 fraccién II del Reglamento de

la Ley de Aguas Nacionales.

SEPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto por el parrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA que establece que una vez
evaluada la Manifestacién de Impacto Ambiental, la Secretarfa emitir4 la resolucién correspondiente en la que podra autorizar de
manera condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido en el articulo 47 primer pérrafo del REIA que
establece que la ejecucion de la obra o la realizacién de la actividad de que se trate deberd sujetarse a lo previsto en la resolucién
respectiva, esta Delegacién Federal, establece que la ejecucién, operacién, mantenimiento y abandono de las obras del proyecto
estardn sujetas a la descripcién contenida en MIA-P, a los planos incluidos en ésta, en la informacién adicional, asi como a lo

dispuesto en la presente autorizacién conforme a las siguientes

CONDICIONANTES

Con base en lo estipulado en el articulo 28 de la LGEEPA, primer pérrafo, que define que la SEMARNAT establecers las
condiciones a que se sujetaré la realizacién de obras y actividades que puedan causar desequilibrios ecolégicos, rebasar los limites y
condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y, considerando que el articulo 44 del Reglamento
de la LGEEPA en materia de Impacto Ambiental en su fraccién III establece que, una vez concluida la evaluacién del impacto
ambiental, la Secretaria podrd considerar las medidas preventivas, de mitigacién y las demds que sean propuestas de manera
voluntaria por el promovente, por lo cual deberd cumplir con las medidas de prevencién y/o mitigacién que propuso en la MIA-P
del proyecto presentada, mismas que fueron retomadas en el presente oficio por esta Delegacion Federal de la SEMARNAT en el
Estado de Nayarit, dado que se consideran viables de ser instrumentadas y congruentes con la proteccién al ambiente de la zona de

influencia del proyecto evaluado, ademads:
El promovente deberd cumplir con las siguientes:

Condicionantes generales, las cuales seran verificadas y avaladas en su cumplimiento por la PROFEPA, con fundamento en el
articulo 68 parrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto, fracciones VIII, IX, X, XT, XTI, XIX y XXIII del Reglamento Interior
de la Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 26 de noviembre de
2012.

1. Previo a la ejecucién del proyecto, contar con la concesién de la Gerencia Estatal de la Comisién Nacional del Agua
(CONAGUA), para el aprovechamiento del material pétreo del cauce, quien verificar el cumplimiento de la extraccién de
los volimenes a aprovechar y los cortes y excavaciones manifestadas en el término primero del presente oficio, se hace saber al

promovente que la CONAGUA en uso de las atribuciones que se le otorgan por ser la encargada de administrar y proteger la
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seccién hidraulica natural de los cauces y su Zona Federal, puede restringir el poligono de aprovechamiento y las profundidades

de excavacién; en cuyo caso debers tramitar la modificacién respectiva del proyecto ante esta Delegacién Federal.

Instalard al menos un sanitario mévil para el personal que labore durante la ejecucién del proyecto, realizando el traslado y
depésito de los residuos, segin lo contemple la empresa contratada para tal servicio; serd responsabilidad del promovente
exigir al contratista el mantenimiento continuo de la unidad y que presente la constancia de tratamiento y/o disposicién final
adecuada de las descargas; el promovente deberd comprobar el cumplimiento del presente punto. Queda prohibido en

cualquier etapa del proyecto el uso de letrinas o fosas sépticas.

Deberi realizar al menos una reunién anual previa al inicio de extraccién de material, en la que se muestre a los trabajadores
imdgenes de las especies susceptibles de encontrarse en la zona del proyecto y que se encuentren listadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010; de lo anterior se deberd tener evidencia de registro, para ser incluido en el cumplimiento de

condicionantes.

Para prevenir accidentes deberd colocar al menos dos carteles por seccién a explotar (uno al inicio y otro al final) donde se

indique la profundidad y longitud de las “fosas” existentes posterior a las excavaciones.

Presentar a esta Delegacién Federal, a partir de la recepcién del presente resolutivo, un informe anual (posterior al periodo de
lluvias) de la recuperacién y restauracién de las 4dreas del proyecto que ya hayan sido aprovechadas, dicho informe deberd

contener informacién de tipo técnico, asi como evidencias grificas de la recuperacién de dichas 4reas en el lecho del rio.

Respetar las servidumbres de paso tradicionales usadas por los habitantes locales para cruzar en época de estiaje de un margen

a otro.

Respetar las 4reas recreativas tradicionales usadas por los habitantes locales para lo cual deberd en caso de existir éstas dreas,

ingresar un plano georreferenciado donde se indiquen dichas dreas, el plano deberd estar validado por la autoridad local.

Notificar a esta Delegacién Federal el abandono del sitio, con tres meses de antelacién, cuando todas aquellas instalaciones
del proyecto rebasen su vida 1til y no existan posibilidades para su renovacién, con el fin de que proceda a su restauracién y/o
reforestacién, destinando al 4rea, el uso de suelo que prevalezca en el momento de la rehabilitacién. Para ello, presentaré ante
esta unidad administrativa un “Programa de Restauracién Ecolégica” en el que describa las actividades tendientes a la
restauracién del sitio y/o uso alternativo. Lo anteriormente aplicard de igual forma en caso de que el promovente desista de la

ejecucién del proyecto.

Se prohibe al promovente:
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9. Modificar por la extraccién en forma perjudicial la seccién hidraulica natural, ni afectar los mérgenes ni la Zona Federal.

10.  Afectar o cazar la fauna en el drea del proyecto y su zona influencia en especial las especies amenazadas y protegidas como:

Iguana verde e Iguana negra.

11.  Realizar el almacenamiento temporal del material, este deberé sera vertido directamente a los camiones de volteo, para su
transportacién. No se deben dejar bordos en el cauce del rio, lo que propiciaria el represamiento del agua y el aumento de

profundidad y la reduccién de la velocidad de la corriente del agua.

12.  El abandono de tambos de combustibles, materiales de recubrimientos, tramos de tuberia y demds materiales metdlicos

sobrantes, dentro del 4rea del proyecto, asi como su disposicién en terrenos aledafios.
13.  Lareparacién y mantenimiento de maquinaria y vehiculos, dentro del 4rea del proyecto.

OCTAVO.- El promovente deberé presentar informes de cumplimiento de los términos y condicionantes del presente resolutivo
y de las medidas que propuso en la MIA-P y que fueron retomados en el presente oficio. El informe citado, debers ser presentado
ala Delegacién Federal de la PROFEPA en el Estado de Nayarit con una periodicidad anual. Una copia de este informe debers ser

presentado a esta Delegacién Federal. El primer informe ser4 presentado doce meses después de recibido el presente oficio.

NOVENO.- La presente resolucién a favor del promovente es personal. Por lo que de conformidad con el articulo 49 segundo
pérrafo del REIA, en el cual dicho ordenamiento dispone que el promovente deberd dar aviso a la Secretarfa del cambio de
titularidad de la autorizacién, por lo que en caso de que esta situacién ocurra debers ingresar un acuerdo de voluntades en el que se

establezca claramente la cesién y aceptacién total de los derechos y obligaciones de la misma.

DECIMO.- El promovente, seri el tinico responsable de garantizar la realizacién de las acciones de mitigacién, restauracién y
control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles al desarrollo de las obras y actividades del proyecto, que no hayan sido
considerados por el mismo, en la descripcién contenida en la MIA-P. En caso de que las obras y actividades pongan en riesgo u
ocasionen afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos biéticos y/o algtin tipo de afectacién,
dafio o deterioro sobre los elementos abiéticos presentes en el predio del proyecto, asi como en su drea de influencia, la Secretaria
podri exigir la suspension de las obras y actividades autorizadas para el mismo, asi como la instrumentacién de programas de

compensacién, ademds de alguna o algunas de las medidas de seguridad previstas en el articulo 170 de la LGEEPA.

DECIMOPRIMERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA vigilar el cumplimiento de los Términos y Condicionantes

establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello ejercitara,

entre otras, las facultades que le confieren los articulos 55, 59 y 61 del REIA.
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DECIMOSEGUNDO.- El promovente, deberi mantener en su domicilio registrado en la MIA-P, copias respectivas del
expediente, de la propia MIA-P, asi como de la presente resolucién, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que asi lo

requiera.

DECIMOTERCERO.- Se hace del conocimiento al promovente, que la presente resolucién emitida, con motivo de la aplicacién
de la LGEEPA, su REIA y las demis previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podra ser impugnada,
mediante recurso de revisién, conforme a lo establecido en los articulos 176 de la LGEEPA y 3° fraccién XV de la Ley Federal de

Procedimiento Administrativo.

DECIMOCUARTO.- Notificar el contenido del presente oficio al C. Carlos Alberto Palomera Pérez, y/o al

{ quienes fueron indicados en la solicitud como personas autorizadas para recibir

notificaciones, por alguno de los medios legales previstos por el articulo 167 Bis, 167 Bis 1, de la Ley General del Equilibrio

Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, articulo 35 y demés aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

ATENTAMENTE

MEDIO AMBIE?
RECURSOS NATURALES
Roberto Sapgoyal @Es\faréf\c‘_latm%@ﬁador Constitucional del Estado de Nayarit.- Presente. Para su conocimiento.

c.e.ps C. Alicia Monroy Lizola.- Presidente municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Compostela, Nayarit.- Para
su conocimiento.
C.6P- C.P. Omar Cénovas Moreno.- Delegado de la PROFEPA en el Estado de Nayarit. Para su conocimiento.
ocanovas@profepa.gob.mx
ccep. M. en C. Alfonso Flores Ramirez.- Director General de Impacto y Riesgo Ambiental.- México, D.F.-
alfonso.flores@SEMARNAT . gob.mx. Para su conocimiento.
ccep. Ing Luis Enrique Alvarez Garcia.- Subdelegado de Gestién para la Proteccién Ambiental y Recursos Naturales.- Para
su conocimiento.
ceps ARCHIVO 18NA2015HD066
No. Bitdcora: 18/MP-0018/12/15
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